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"á EL D EFI1S Q  DE &1AHADA
Kst.o p.oriódico al osuvriar, con absolutaíndQpunaonQi'a de todo partioO político, las 

cuestiónoa de palpitante interés, defiende constantomente ol derecho, la moralidad y 
la justicia. Queremos sinceridad en laa elecciones, leyes administrativas' duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios de sus destinos por oposición o 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas ai rendimiento du 
la propiedad y dé la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos loa egoísmos y todos los eng,afros, vengan de donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

liste periódico dedica con preferencia su atención ala cultura popular, a la prospe
ridad del comercio, de la industria, do la agricultura y do las artes, bases <¿ol bienes-

ICO J jjJQB quejas justas que se lo dirigen.—La Redacción lio es solidaria de los artículos que so 
publican con la firma ó inicíalos do sus autores.—No so devuelven los originales do 
artículos y comunicados que so nosenvion, aunque no seles dé publicidad en ol periódico.

x=í i s t  xess»

En Granada, un mes....................................................................1 ‘75 pets.
En el resto de la Península, Balearos y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado). . .  6 >
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)........................ .... ................................................17‘50 >
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . .  20 >
En las posesiones españolas de Occania, un semestre (id. id.). 30 >

D irector y A dministrador, 

L U IS  SE C O  D E  LUCSENA.

Oficinas e Im pren ta: Callé de Buensuceso, 6. 
ejkizplarks sueltos: del día , 10 cénit.; atrasados, 25.

Anuncios.—Tarifa; 5 cents: de peseta linea en la 4.*plana. 25cénts. línea en 
la3.a.-50 cénts, después do la Miscelánea.-1 pta. en la 1 .“(pago anticipado 

Esquelas mortuorias' —Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 
la 4.* plana.—8 en la 3.'—40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, ó juicio del Director. (Pago 
anticipado. _______________________________ ____ ____________

Las fiestas del Corpus.
C arreras de caballos.

Granada, vestida yá con su hermoso traje de pri
mavera, apréstase á celebrar con ol entusiasmo de 
siempre las próximas festividades del Corpus: el 
Ayuntamiento se propone hacer este año un esfuer
zo, y la templanza que aquí se disfruta y la excelen
te salud de que se goza, permiten prever unas fics- 
tac animadísimas.

Este año constituyen la Junta organizadora de 
las Carreras, bajo la presidencia de D. Pedro Vas
co: como jueces de campo, los Sres. Diaz Ximenez 
y Bermudez de Castro; jueces de salida, los señores 
Diaz Rogés y Calvache (don Emilio); jueces del pe
so, los señores Pimentel Alonso y Sanmartín; han- 
dicappers, los señores de la Viesca, Agrela(D. Ma
riano) y Davies.— El jurado lo componen: D. Ma
nuel Calvadle, D. Ramón Gómez Villafranca, don 
Manuel de la Chica y D. Antonio Laso.—Secreta
rio, D. Diego María del Castillo.

Se verificarán once carreras, en la siguiente 
forma:

P rim er día.
Primera catrera.—A las cuatro de su larde.— 

Pesetas 500.—Premio de la Sociedad.
Para caballos enteros y yeguas nacidos en la Pe

nínsula, que hasta el día de estas carreras no ha
yan ganado premio que ascienda á 1.250 pesetas.

Pesos los del Omnium —Distancia 1.500 metros. 
Matricula 50 pesetas.

Segunda carrera —A las cuatro y media.—Pese
tas 1.500.—Premio de la Exorna. Diputación Pro
vincial; 1.000 pesetas para el l.° y 500 para el 2.° 

Para caballos y yeguas do cualquier raza, naci
dos y criados en la provincia de Granada, y de hie
rro conocido.

Pesos los del Omnium.—Distancia, 1.500 metros.
' —Matrícula, 100 pesetas..

Tercera carrera.—A las cinco.—Dos objetos: uno 
para el primero, y otro para el segundo.—Premio 
de la Real Maestranza de Caballería de Granada.

Este premio será disputado por los señores oficia
les de los cuerpos montados de guarnición en esta 
Ciudad, sin condiciones de ningún género.

Distancia, 1.500 metros.—Matrícula, 25 pesetas. 
CuaHa carrera.— Acto continuo de terminada la 

tercera. -Pesetas 150.- De la Dirección de Caba
llería; 00 pesetas para el l.°, 50 para el 2.° y 40 pa
ra el 3.°

Este premio será disputado por la clase de S a r
gentos del Regimiento Dragones de Santiago.

Sin pondiciones,—Distancia, 1.500 metros.
Quinta carrera.—A  las seis.—Pesetas 2.000,™ 

Premio del Exorno. Ayuntamiento do Granada.
Handicap para caballos enteros y yeguas cruza

dos de todas edades.
Distancia, 2.000 metros,—Matrícula, 125 pese

tas.
Sexta carrera.—Cvilcriuin de pura sangre.—A 

las seis y media.- Pesetas 1.500. -Premio de la So
ciedad.

Para potros y potrancas anglo-árabes.y pura san
gre inglesa, peninsulares.—Peso para los de 3 años: 
50 y 1{2 kilos los anglo árabes; 57 y lp2 los ingleses 
peninsulares. -Peso para los de cuatro años: 58 
y i[2 kilos los a ligio-ara bes) 04 y i [2 los ingleses pe
ninsulares. f

Penalidad: 1 kilogramo por cada 500 pesetas ó 
fracción ganado.

Distancia, 2,000 metros.—Matricula, 100 pese
tas.

S S egundo día.

Primeva cabrera..— Peninsular.— A las cuatro. 
—Pesetas 1.000.-D e  la Sociedad.

Para caballos enteros y yeguas de cruza do todas 
clases.—Peso: para los hispano-árabes de tres años, 
46 kilos; de cuatro,.. 55; de cinco, 58 y 1[2; do sois, 
59 y 112.—Para los cruzados en inglés de tres años  ̂
53; d<) cuatro, 62; de cinco, 65; de seis, 66 y 1x2.

Penalidad: Un kilóg'ramo por cada 500 pesetas ó 
fracción ganada en peninsulares.

Distancio, 2.000 metros.-M atrícula, 75 pesetas. 
Segunda carrera.— Alas cuatro y medio.—Un 

objeto de arte.—Premio de S. A R, la Infanta do
ña Mario Isabel.

Para toda clase de caballos, nacidos en el país. 
Pesos, los del Omnium.—Distancia, 1.500 me

tros.—Matrícula, 75 pesetas.
Tercera carrera—A  las cinco.—Un objeto de 

arte.—Premio de S. M. la Reina Regente.
Handicap para toda clase de caballos.
Distancia, 1.500 metros.—Matrícula, 75 pesetas. 
Cuarta carrera.—A las seis. — Pesetas 2.750, 

(1.000, premio del ministerio de Fomento y 1,750

de la Sociedad), para el primero, y un objeto de 
arle, premio do los excelentísimos señores viuda é 
hijos de D. José Genaro Villano va, para el segundo.

Handicap para toda clase de caballos nacidos en 
la Península.

Distancia, 2.000 metros.- Matrícula, 125 pesetas, 
siendo obligatoria ésta para los ganadores de las 
carreras de osla reunión.
''■Quinta carrera— Compensación.—A las seis y 
media.—Pesetas 500.- Premio del Casino Prin
cipal.

Handicap para caballos de todas razas que no ha
yan ganado premio en estos dos dias.

Las inscripciones deberán dirigirse a! Secretario , 
Acera de las Angustias 38, 3.°, en pliego cerrado y 
acompañadas del importe de las matriculas, del 20 
al 24 de junio, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde. Cuando éstas se hagan por car-tas ó por tele
gramas, no serán atendidas si no se acompaña su 
importe realizable antes de las carreras. También 
podrán hacerse desde este dia y á las mismas horas 
hasta el 26, y en el Hipódromo, siempre que lo so
liciten antes de dar principio á la carrera anterior 
á la en que deseen tomar parte, prévio el pago de 
doble matrícula.

Las matrículas, acompañadas de certificado de 
ganadero, contendrán precisamente la designación 
exacta .del caballo, su edad y su origen, asi como el 
nombre de los padres y do los abuelos, los colores 
del gindo y la firma del que inscribe. Se recomien
da,el exacto cumplimiento délas anteriores preven 
ciones.

Toda persona que haga inscripción, pagará, ade
más de las matrículas, 75 pesetas para el fondo de 
carreras.

Para poder correr en los handicaps, precisa ha
berlo verificado antes en cualquier hipódromo de la 
península ó en cualquier carrera de peso fijo de la 
presente reunión.

El precio de la valla en el hipódromo es el de 5 
pesetas por cada caballo y dia.

Por Secretaria se facilita á los dueños de caba
llos el reglamento del Congreso Hípico de Andalu
cía, encontrándose do manifiesto en la misma el 
Cuadro Sinóptico de recargos ó penalidades que 
corresponden en las carreras do pesos fijos á los 
caballos ganadores.

Los caballos españoles podrán correr en todas 
los carreras de pesos fijos que corran cruzados, con 
11 kilógromo's ménos de peso por respectiva edad.

Los recargos por penalidades, se cuentan desdo 
la primera reunión de 1882, en.-la Península.

La Junta directiva se reserva el derecho de a lte ' 
rar este programo, prévio oportuno aviso.

Si por cualquier circunstancia hubieran de sus 
penderse estas carreras, por la Secretaria se comu
nicará con la debida anticipación.

rido en la corrida de hoy, en la  ̂
que, una mujer llamada Dolo
res Fragosa, ha toreado, dando 
el quiebro de rodillas y reci
biendo á uno de los toros.—D.

Madrid 23.
Según telegramas de París, 

es casi seguro que las Cámaras 
acordarán la expulsión de los 
príncipes.

Los republicanos progresis
tas han acordado activar su 
propaganda durante el próxi
mo verano.
... Créese que las influencias de 

la Córte de Austria y del Vati
cano consigan reconciliación y 
unión del Pretendiente con la 
casa reinante en España.

El Gobierno acordará hoy las 
gracias que se van á conceder 
por el natalicio del Rey.

Se desmiente los rumores re
lativos á alteraciones del or
den publico en algunas provin
cias.

Los posibilistas acordaron 
que Abarzusa combata el Men
saje en el Senado y Castelar en 
el Congreso.—F.

Miscelánea,
C írcu lo  de la  O ra to ria . Esta Aca

demia celebra .sesión esta noche á las ocho y 
media, haciendo uso de la palabra eljacaclé- 
mico I). Rafael Moratalla, sobre el tem „In
fluencia de la mujer en las costumbres del 
bogar doméstico.,,

P e tic ió n . Úna comisión de alumnos de 
la facultad de Medicina do Madrid, del plan 
antiguo, se ha presentado al ministro de Fo
mento, solicitando la gracia, por el nacimien
to del Infante, do la concesión del año pre
paratorio, fundados en que se ha concedido 
en análogas circunstancias.

Si la gracia se concede, creemos que se ha
rá extensiva á los alumnos que se bailen en 
igual caso en las demás Universidades.

Sea b ien  venido. El periódico de 
anuncios La publicidad se publica desde an
teanoche diariamente y con el carácter de 
político. Deseamos al apreciable colega larga 
vida y muchas suscriciones, y vemos con gus
to el espíritu que le anima en pro de los inte
reses de Granada. En ese camino, que de se
guro no abandonará, cuente el estimable 
colega conjnuestro humilde aplauso, y siem
pre con la consideración y el afecto que pro
fesamos á todos nuestros compañeros en la 
prensa.

T elegram as á « E l D efensor»
Madrid 23.

En los círculos taurómacos 
de esta capital no se habla de 
otra cosa que del hecho ocur-

C f  Ú H I C A  P  A ? ,  I A M  B O T A R I A .
(Sesiones del día 22 de mayo.)

Senado.
Presidencia del marqués de la Habana.
A las cuatro menos cuarto so abrió la sesión le

yéndose y aprobándose el acta de la anterior. En 
la tribuna pública hay mucha concurrencia, en los 
escaños regular, en el Banco azul los ministros do 
la Guerra y Gracia y Justicio.

El Sr. NUÑEZ DE ARCE ocupada tribuna y lee 
la contestación al discurso do la Corona.

Juran el cargo de senador los Sres. Rodríguez 
Arios, González España y Ochando. . ,

El Sr. SALAMANCA pide al ministro de la Gue
rra una relación de todos los jefes y oficiales de las 
milicias de Canarias, con exposición de sus hojas 
de servicio y fechas de ingreso en las mismas.

Ruega así mismo aclare el sentido de la real or
den que aparece en la colección de legislativa res
pecto á las atribuciones de los militares para asistir 
á las sesiones políticas.

Anunció una interpelación sobre este asunto.
El Sr. MINISTRO DE LA GUERRA contesta 

que en la ley constitutiva del ejército, art. 28, está 
contestada la pregunta, pues en dicho articulo 
(que leyó) consta que ningún militar puedo acudir 
á sesiones políticas.

El Sr. SALAMANCA no se conforma y anuncia 
una interpelación.

O rden del d ía.
So aprueba sin discusión algunos varios dictáme

nes dé actas, anulando la de las sociedades oconó 
micas de Andalucía y Canarias, y se procede á ele
gir la comisión mixta inspectora de la deudo, resul
tando nombrados por 106 votos los Sres. Rivera, 
Gulloslra y Torrcánaz.

Asimismo se elige la de conservación y fomento 
do la Biblioteca, siendo elegidos los Sres. Galdo por 
71 votos, y Parra por 70.

Acto seguido se levanta la sesión. Eran las cinco.

Congreso.

clamándose diputados á los Sres. D. Juan de Dios 
San Juan y Labrador y D. José Díaz Macuso.

Se suspende la sesión hasta las seis de la Larde.
— ------------------- -----------------------

A las dos de la larde y bajo la presidencia del se
ñor Bulagucr dio comienzo, leyéndose y aprobán
dose el acta de la anterior.

Escasa concurrencia en los escaños y%cn las tri
bunas y ningún ministro en el Banco azul.

El Sr. CONDE DE MONTERRON, suplica á la 
comisión de actas que reclame ciertos documentos 
que estima necesario conocer antes de que aquella 
dé diclámen en una de las pendientes.

El Sr. BARROSO individuo déla comisión alu
dida, ofrece poner en conocimiento de sus compa
ñeros el ruego del Sr. Conde de Monlerron.

So entra en ol órden. del dia y se aprueban las ac
tas do La Carolina (J.aen) y Toro (Zamora), pro-

Cartas á «El Defensor.»
M a d rid .

22 de mayo de 1886.
Para congoja de los convidados al bautizo regio, 

el día amaneció lloviendo pero luego ha cesado de 
lio ver y aunque sin sol hace hermosa tarde. Los 
pisos se secaron á tiempo y no ha habido que la
mentar ninguna bota ó vestido blanco salpicado de 
barro al pasar del portal al coche.

Como fuera de palacio el dia ha sido de trabajo, 
las Cámaras han celebrado sesión. En los pasillos 
de ambas se lia hablado de lo mismo que ayer, 
añadiéndose algunos comentarios á la actitud de 
Romero Robledo á quien se supone arrepentido y 
camino de volver á los lares canovislas. Muchos 
romeristas dicen que en vista de que las institucio
nes se afianzan y que la muerte del Rey no ha pro
ducido la catástrofe que ellos esperaban, no cabe 
más política quo la fusionisla ó la conservadora, 
quedando anuladas las disidencias. Por eso el jefe 
de los húsares se ha desviado de la izquierda con 
cuyos elementos se hallaba más ligado de lo que se 
cría y se afirma ahora en sus creencias conserva
doras. .» ■ /

Mas aun cuando Romero camina hácia Cánovas 
en las conferencias celebradas por este con Silvela 
primero y con Toreno y Villaverde después, no se 
lia tratado de la fórmula de la reconciliación, como 
se lia dicho, ni de nada que se le parezca, pues es
tas cosas las madura y determina el tiempo y las 
circunstancias. Con este tema do movimiento de 
partidos se ha discutido asi mismo el referente; á 
divisiones interiores de los carlistas, mayormente 
después de conocida la actitud de Su Santidad A 
esto se a c h a c a re  D. Cárlos no se haya atrevido á 
echar ol campo á sus huestes como acaso le hayan 
aconsejado los amigos que le acompañaron al dejar 
á Venecia y dirigirse á Suiza y frontera pi ’eñáica.

La venta de los montes ha dado bastante -’.e ha
blar esta tarde. El proyecto de ley acerca de tan 
interesante asunto está ya redactado por el señor 
Montero Ríos y desde que el Congreso se constitu
ya se leerá á los señores diputados. Se calcula que 
los ventas á que la futura ley dará lugar importa
rán lo menos 250 millones de pesetas. Se excep
túan de esta desamortización los montes propia
mente dichos, los que constituyen montañas y pen
dientes y se venden todos aquellos que pueden ser 
convertidos en buenos terrenos cultivables. Los 
partidarios y adversarios de este pioyecto discuten 
prolijamente los detalles alegando razones en pró y 
en contra.

Después del bautizo del rey los ministros han 
ofrecido sus respetos á la Reina, bajando luego al 
ministerio de Estado donde se han reunido y habla
do breves momentos. La ceremonia en el real pa
lacio ha estado brillantísima con un gentío inmen
so El rey no lia cesado de llorar á grito herido du
rante el paso por las galerías y la capilla. Los mi
nistros se lian separado en distintas direcciones y 
preocupados en asuntos bien diversos, mayormen
te el de Guerra llamado á la alfa Cámara á contes
tar al general Salamanca quien explana una inter
pelación.

Este general quiere ser ministro y aprieta lo que 
puede para ver si consigue cuanto antes la cartera. 
La iidorpelaciln versa sobre si el ministro de la 
Guerra tiene ó no tiene facultades para prohibir ú 
los generales la asistencia á estos ó á aquellos si
tios, y si la real órden reciente resolviendo sobre 
estos incideñtes está b no está bien, De suerte que 
no so queja López Domínguez y Salamanca se me
te á defenderlo. Los ministeriales dicen que por el 
camino emprendido por el director de Administra
ción militar no se llega al ministerio sino á la si
tuación de cuartel.

En el Congreso ha pasado lo que ayer. Se abrió 
la sesión y se aprobaron varios dictámenes de actas 
en ellos el de Toro, proclamando á Macuso diputa
do. Luego se ha suspendido la sesión y ahora se 
reanudará para leer nuevos dictámenes. En el Se
nado seha leído el diclámen do la comisión del Men
saje.--En el salón de conferencias he oido á un pre
tendiente que la combinación de gobernadores ofre
ce algunas dificultades por las grandes influencias 
que se chocan y luchan en opuesto sentido.

La Gaceta dé hoy no contiene disposiciones de 
interés.--En el Congreso mercantil hubo anoche 
borrascosa tempestad: los proteccionistas se han 
dado por ofendidos y so retiran del certámen cien
tífico, á causa de lo agrio de los discursos. Figue- 
roljl los ha llamado zánganos.—Lo conferencia que 
anoche dióD. Eduardo Benot en el Ateneo sobr' 
Lista, fué muy aplaudido por lo notable.—En la rev 
nion de representantes de Puerto-Rico so han trt 
lado asuntos antillanos.—Los defensores do Galec 
Le procesarán á los autores de la publicación di 
diclámen fiscal pidiendo para el reo la pona d 
muerto. -Las sesiones de la Comisión de actas quu 
se celebran do noche en el salón de conferencias se 
ven concurridísimas.—El lunes se verificará el ban
quete en honor de nuestros exploradores en Africa. 
—En provincias, teatros y salones, nada de parti
cular. _ (

Es un hecho el matrimonio en París del duque 
de Morny con la bija de Guzman Blanco.—La ex
pulsión dolos principes se acordará hoy en Con
sejo.—Se amplia el oslado de sitio en Alemania — 
Llega ya á cuatro kilómetros la extensión do la co
rriente de lava en el Etna: los daños materiales son 
inmensos.—F.
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PRIMER ANIVERSARIO
DE I-A SEÑORA

I,A KXCMA. E 1LMA SEÑORA
Y MORENO, DE LIELO, 

que falleció el 24 de mayo de 1885.
DE DAM PIERRE, 

falleció en la ciudad de San Sebastian
el 24 de abril de 1886. jjjtfg

R . I .  P .  Í § |
Todas las misas quo so celebren 

mañana en la iglesia de las Angus- tyfjjjft 
, lias, serán aplicadas por el alma de 0 $  
‘•‘diclm señora, la de su esposo el Ex- 
■ celen lisimo é llustrísirno señor don 
.Salvador And reo de Dampierre, y la 
de su hijo D. Enrique And reo líami- ;-¡ 
réz, que falleció en Matanzas (Isla de f - }  
Cuba,) el 15 de noviembre del año 
anterior.—Los señores Sacerdotes 

> que quieran aplicar el Sanio Sacrifi- 
ció de la Misa, recibirán el estipen- 

i dio de 8 reales, desde las si ele á laS 
[ hueve de la mañana, y de 10. desde | s | |  
¡ esta hora en adelante.—La familia, \ ' f '  
| ruega A sus amigos se sirvan éneo- WÑ 
i mendarlos á Dios.

dicha señora, á devoción de su viudo.
Todas las misas que se celebren en la 

referida iglesia en el citado dia serán apli
cadas por el eterno descanso del alma de 
la liñuda, recibiendo los señores sacerdo
tes el estipendis de 10 reales.

El Excelentísimo ó Iluslrísimo señor 
Arzobispo de esta diócesis se lia dignado 
conceder 80 dias de indulgencias á todos 
los fieles que duran te dicho dia velen ó 
Visiten á'S. D. M. en el templo referido, 
rogando á Dios Nuestro Señor por el oler 
r.o descanso de la finada, y necesidades de 
la iglesia.

Su viudo, y familia de ósle, suplican á 
sus amigos la asistencia A alguno de los 
piadosos actos citados, y tengan presente 
en sus oraciones al Todopoderoso, el alma

íníorAC'ainfn ;V *!1S señoras, sombrereros y mo- 
f i lí lC fb o d íllu  cy'stns. En la calle de Santiago, 
núm. 51, se metalizan ó broncean en Lodos los to
nos que se desee, los sombreros de poja, dejándolos 
como salidos do fábrica . — Además se broncea, 'ara
ñas, candelabros y cuantas cosas fabrica la indus
tria extranjera, dejándolo completamente nuevos,

Ja casa núm. 9 de la calle 
Verónica de tas Angustias, 

en di<;ha casa. i  s d j' i *Th§ 1 |  a y  ̂  es el solo y tínico dentífrico jgl M, jj |
¿híimiquc suprima instantánea- £¿>(16 &9& «Ul ¿Le ti ¿1

mente y para siempre los a
y por consiguiente la extracción y auriücacion. — Señas del S ' SUEZ, 10, Rué Ampéro, p a r í s ,

ñtz, núti. 5'!.—Comando esta casa con más elemen
tos que ninguna otra de su clase¡ Jl0r íener sus lu. 
Iteres mecánicos momdGs á vavov, ha fijado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia.—Grandes surtidos en 
camas tornead**, modelos n utyOX> mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas di otros pun
tos.—Se hacen persianas décimas de inmejorable 
onstruccio-1, -precios baratos..—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja ác precios.

EL 1>E- CHANADA.

Cartera oficial
vvievo de la  P la za  para, el dia 24 de Mayo de

P,orada, Antillas.—Jefe de dia, D. Mariano 
jano , comandante de Santiago.—-Jefe de roten, 

vnto.nlo Casas Pavón, comandante de Antillas, 
si La de Hospital y provisiones, 6.° capitán de 

au tinas.— Sargento de Hospital y vigilancia, San
tiago.—Otro para el paseo de enfermos, Cuba.-— 
P. O., el teniente coronel mayor, Guerrero.

Espectáculos.
TEATRO ISABEL LA CATÓLICA.

G ran compañía de zarzuela.
Función para hoy 24 de Mayo.

Estreno de la aplaudida zarzuela en tros actos, 
LA GALA DEL EBRO.—A las ocho y media.—En
trada principal, 4 reales.—Id. de Paraíso, 2 reales.

TEATRO PRINCIPAL.
Gran compañía dé zarzuela.

Función pora hoy 24 de Mayo.
A benefició del público con rebaja de precios.—La 

zarzuela cu tres actos, titulada EL ANILLO DE 
HIERRO. A. bis ocho y media. -Entrada princi
pal, 3 reales. Idem de Paraíso, 2 reales.

Comisión del Sanco
HISPANO COLONIAL DE BARCELONA 

en esta capital.
B illetes H ipotecarios de la Isla de Cuba.

Emisión de 1886.
Billetes hipotecarios 1.240.000 de 500 pesetas 

cada uno, ó sean 500 francos ó 20 libras esterlinas, 
reembólsame* á la paren 50 años, á lo sumo, por 
sorteos trimestrales, según la tabla de amortización 
estampada al dorso de los títulos.

Devengarán el 0 por 100 do interés anual, solis- 
í'-clio po\- trimestres vencidos en i.° de eneró, 1 
do. abril, 1,° do julio y 1,° río octubre do cada año.

StiscHcioii pública do los 340.000 billetes antorior- 
moíile citados, que í/o verificará con arreglo al Real 
«i ocre lo de 10 del actual, publicado en la Gaceta del 
12 del mismo, ni tipo lijo de 87 por 100 del valor no
minal do los billetes, haciéndose el pago en la forma 
siguiente:
10 por 100 en el acto de suscricion, ó sean pets. 50 
20 por 100 el dia de la adjudicación, >» 100
30 por 100 el 15 de julio próximo >» 150

j 27 por 100 el 15 de agoslo siguiente » 135

i 87 por 400; Ó sean.................................pesetas 435
¡ De las pesetas 135 del último plazo, se deducirán 

al hacerse el pago, pesetas 7‘50 importo del primer 
cupón de l.°  de octubre próximo, y pesetas 2‘50 in
tereses del mes de junio.

Los plazos tercero y cuarto podrán anticiparse, 
mediante la bonificación correspondiente, á razón 
de un 0 por 100 anual.

Para mayores antecedentes y noticias, acódase á 
la calle de íós Frailes, casa núm. 5, en donde se fa
cilitarán y podrán informarse de las garantías que 
tiene esta Emisión.

La suscricion público tendrá efecto el dia 25 del 
actual, desde las ocho de la mañana á las doce de 
la noche, en que quedará cerrada en la citada cosa, 
cálle de los Frailes, núm. 5.

Granada 20 de mayo de 1886.—Hijos de Joaquín 
Ay reía.

! sin perder el más mínimo detalle, por delicie 
sea; dicho liquidó no tiene grueso. - No os el 
liquido conocido.

La m Í L  nuestro corresponsal en Pa- 
para ]a admisión do anun

cios, tiene su oficina, Rué Caumarlin, 61..
T o r e l  PROPIO CO- 

Soiiao sechero.--En el antiguo 
y acreditado establecimiento de F elipe 
N ieva, situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño de! despacho poseo en Valdepeñas, y 
uo sus especiales condiciones le hacen 

superior á cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba.

Almoiéáa. Se hace de muebles de to- 
d as el a se s Ventanilla, 10.

0 . José Fernandez,
gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en ciarte 

'nial.—Orificaciones y empastes por 
os los sistemas conocidos hasta el dia, 
pieza do;¿ )ca sin hacer uso de sus- 
C iáftji^ ' ledán perjudicar el esmalto 
diente. -  Extracciones de dientes, 

•elasó caries sin causar dolor, por me- 
p'o de ,1a'anestesia. •— Construcción de 
tentaduras hasta un solo diente, sobre 
lases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
les ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Yyuntamiento, sóbrela peluquería de So 
*er, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, ñm. 13, piso 2.0n

Se &  traslado
I i, ' lan Afiloó, 14.

Luís UrÉ; ebanista.
Almacén de muebles y sillas de todas 

clases, á orecios arreglados.
Mcndez Nuñcz, 31. Obrador, Cárcel 

Baja, 28.

un sofá y doce sillas de ta
picería, en un precio arre

glado. -Callo Hijuela de San Felipe, nú
mero 4.

un laudó de cinco luces y 
dos troncos de guarnicio

nes á la inglesa. Darán razón calle de 
San Agustín, número 2, portal do ve
driado.

Se corta y prueba, por una 
peseta, cuesta de San Gre

gorio, número 11 x&samaummemm*
Se alquila una muy extensa 
con agua y cuadra para seis 

Darán razón, Horno del lía

ñtiAn almflifwn de múslca Y Plunos de yiáM  dflM M l! Antonio Soló. -  Sur
tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard y Plcyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puede de
sear.-—Métodos de solfeo y de piano de 
todas clases; cal'e de San Miguel Alta, 
número 1,-lioy Hernán Pérez, al final de 

calle de la Cruz. Nota: Hay también 
anos servidos procedentes de cambios, 
ro en muy buen uso, por estar escru- 

jlosamenlo reformados. Verticales de 
500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
) rs. en adelante. Horas de despacho, 
doce á cinco.

muebles sin antes ver 
los del aptiguo y acre- 

ido establecimiento de (Antonio Ruiz, 
a de la Colcha, núm. $5, donde en
erarán un completo y extraordinario 

surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

comprad

Se vende un gran torno con tres vo
lantes; otro idein pequeño, 

otro idem en bajo, un banco de carpinte
ro otro idem de tallista, una piedra de 
amolar, con aparato de agua, y un abun
dante surtido de herramientas de torne
ría, carpintería y ebanistería. También 
la obra en francés, Manuel del Tornero, 

unos en folio, con su atlas de infini 
de láminos. Darán razón en la Equi- 

almacen de madera, Elvira, 91, 
a hay un buen surtido de maderas 
as y arregladas.
flinfppííl ^  acreditado taller de 
j J l i l l u i i d ,  don Antonio González 

•tinez (Monterería 5,) se traslada á la 
o de San Antón, núm. 16.

.nlniüpÍQ inglesa de Tcjeiro y Com 
tClüJOUa pyñia.— En este estableci

miento, encontrará el público un com
pleto y variado surtido en relojes de bol
sillo de todas clases y precios, regula - 
dores, ojos de bercv, guarniciones en 
bronce y madera tallada para sobreme
sa, candelabros, cadenas de oro, plata y 
nikel, herramientas y fornituras para 
relojeros y plateros, y un gran taller 
paralas composturas ’c toda clase do 
erlojog.

C O T T
cío Aceito Puro rio

HÍGADO d© SÁCALA©
c o n

HipoMtos Ú8 Cal y de Sosa,
Es tan agradable al paladar como la leche 

Pofióa tciáfts lnn virtudes dol Aopite Crudo 
á® Hígado de Bacalao, mus las de los Hipo- 
CoÉfitoa.
Curia la  {'¡ais.
C u re  la  A n em ia .
C u ra  la  O eb iljd ad  c«n© raS.
C u ra  la  Eaoro^uía.
C ura  ©5 f ie u m a tie m o ,
Cuna la  T os y R e sfria d o s . <
C ura  e l R a q u itism o  ©n loo Wlnoffl.v 

Es recetada por los módioos, es (lo olor y 
Babor agradable, de fácil dijoation, y la 
soportan los estómagos mas delicados.

O. Manual S. Castellanos Doctor en Medicine da ln* 
Facultades de París y  Madrid, Subdelegado principal 
de Medicina y  Clrjía, &c.

C hrt.fico : que he hecho uso con (vacuencia en mi 
diento!» do la Emulsión de Recite do Hígado de 
Bacalao con Hipotosíltos de Cal y  de Sosa denominada 
de Scott, y  he tenido ocasión de comprender las venta- 
|m  que produce en los enfermos que necesitan, por sui 
padecimientos, de ambos medicinas, y  que las rehuíais 
por el mal sabor de la primera de ellas.

Ademas estoy convencido que lo» cairócnagos delicia- 
dos la soportan sin el inconveniente de la regurgitado».

í)r. M A N U E L S. CASTELLAN O S. 
Habana, Matxo 8 de 1881.

Santiago do Cuba, a dit April, tS8x. 
Síes. Scott &  Bow.vh, Nueva Vorlr.

Muy Sros. míos: Doy á Vds. el parabién por hab« 
rábido reunir cu su aceite las ventajas de ser inodoro, 
grato al paladar, y  larga conservación ; *us rceiiltadw 
terapéuticos, sobre todo en lo* ninoe, sao laarav ¡lloco*.

Con «fcKto motivo tengo grao placer on h»c«rU 
¿úblicO)

Soy d« Vdv S. S O  B. S. M.
Dr. A M BRO SIO GRILLO.

13© v©nta on  la s  p rln o lp a l« e  
tóm guoflao  y B ctíco».

S C ttT T  k  SO W N X , Oulir.icoc. K »»m  V«vb

Cochera.
caballos, 
za, 22.

Góndola.
cion.—Dar;

A voluntad

Se vende una, casi nueva, y 
de muy buena construc

ción.—Darán razón, Pucntezuelas, 32.
de su dueño, so vende 
una caso, barrio de San 

Lázaro, callo del Vidrio, núm. 1 . - Da
rán razón, Caballerizas, 3.

un mostrador de madera 
de pino, con dos cajones. 

Darán razón, San José Baja, 36.
&  vende

Imprenta de “El Defensor de Granada."
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía», tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, lian servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria para 
U5 perfectisimos trabajos.

P A R Í S - M O D A .

Cía miipijriaqifa una señora con título de 
¿o  UoliooIlCl profesora de primera en
señanza, darán razón calle do Bucnsuce- 
so, número 8.__

Se alquila en la calle g r ü ;
un espacioso salón con muy buenas con
diciones para todo, con más de veinte 
varas de largo, por seis de ancho. Darán 
razón, calle de Palacios, número 17, y 
Carrera de Darro, número 15.

En Granada.—Arco de 
Santos Perez.

las Cucharas»

casa

voluntad

Carrera de Darr0 
núm. 37 en mu Y 

arreglado precio. En el número 15 de la 
misma calle, y Palacios 17, darán razón.

de su dueño y en subasta 
estrajudicial, quo tendrá 

efecto, el dia 9 de junio próximo en la 
Notaría de D. Manuel Amaro á las doce 
de su mañana, se enagenan dos casas, 
en la calle del Laurel de las Tablas, nú
mero 7 y otra en la Calderería Nueva 
núm. 2i, bajo el tipo y condiciones que 
quedan de manifiesto en dicha Notaría.

PERIÓDICO DE MODAS. -REVISTA DE LAS FAMILIAS.
Es sin ningún género de dudo, el mejor y más barato do cuantos periódicos de su 

clase se publican en lengua española, y el que está más al tanto de la moda de buen 
gusto.

Esta elegante revista publica los modelos más nuevos de París en trajes de seño
ras y niños, sombreros, lencería, etc., etc.

A cada número acompaña una magnífica plancha grabada en acero y artística
mente iluminada.

Dos veces al mes reparte planchas de patrones y dibujos para toda clase do bordados
Se publica los dias 6, 14, 22 y 30 de cada mes.

P R E C I O S  DE S U S C R I C I O N .
Un año,/pesetas 30. 6 meses, pesetas 8 50.—Un mes, pesetas 3.
Las señoras que deseen formarse idea del valor y de las condiciones de la publi

cación, recibirán gratis un número de muestra con solo pedirlo á la administración
M ontera, 20, pral. Madrid.

Unico centro de suscricion on Granada y su provincia, Elvira, 30, principal.

UNA. EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑÍA FABRIL  «S1NGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelen tes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
do Salud de Londres la medalla de oro, 
suprema recompensa oue alp se concedió 
á  la industria.

Se vende.

Los síndicos

ÍPíJUMCa el establecimiento de co- 
$0  liaftjJdou mestiblcs con andenes; 
nuevos, situado en la calle de la Veróni
ca de la Magdalena, p úm. 5 dap¿n razón.

una casa de nueva planta 
con cuatro cuerpos, calle 

de Gumiel, núm 7 . —Darán razón, ca
lle de Mesones, barbería de Antonio 
Ruiz.

y clasificadores del gre
mio de sastres á la me

dida, citan á los interesados, el dia 26 
del corriente, á las nueve de la noche, 
para enterarse del repartimiento de cuo
tas, casa del Sr. León, Huerta Real, nú
mero. 7.

mijo Una del pueblo de Me- 
WEi. legis, viuda de 19 años 

do edad, robusta, primeriza y con leche 
de un mes, desea criar en casa de los pa
dres. Darán razón, calie de Sacristía de 
San Mallas, número 18.

Qa filflfiilfilll los dos pisos de la casa 00 a il |u ü au  (]e nueva construcción, 
callo del Toril, números 15 y 17. Tam
bién hay cuatro portales’, y la taastienda 
y palio'-. -  La poHera da' 'azor

Se alquilan en la calle |° nt  te

Se alquila una casa

Piano.

tal de 
Ana

una cochera para tres carruajes y dos 
cuadras, todo con agua corriente. Razón 
Carrera de Darro 15 y Palacios 17.

muy espaciosa 
y con agua co

rriente,"en la placeta de ios Carros ó de 
la Mina núm. 2 Las llaves Constado de 
Santo Domingo, calle de Palacios 17.

Se vende uno vertical y un ó r
gano de fábrica muy acredita

da.—Cuesto da Santa Inés, callejón sin 
salida, núm. 6. _

en muy buen es
tado y do exce

lente movimiento, Carrera de Darro 15 
darán razón.

jln una casa principal de mo- 
lia  derna construcción en esta 

ciudad,“calle del Horno de Marina, nú
mero 11.—D«1 precio y condiciones, in 
formarán en la casa núm 10 de la mis. 
ma calle, dond : se encuentran las llaves.

I  aq ^índinne y peritos del gremio cíe 
Jj OS OlIlUltOS paradores y mesones, 
citan á lo clase para darles conocimiento 
del reparto de cuotas, para el dia 24, en 
la casu núm. 64 del camino de Jaén

La Union

el brazo

¿ que debe cuidarse cíe que todos ios de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S ingeu tomen una grosería ilu
tación, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGER

se encuentran en esta población 
k BERTAS 2‘50 SEMANALES.

Z a c a t í n , n ú m . 40.

Qa íjiconQOíi el establecimiento de acei- 
00  UüójJdM iG situado en la calle de
S-in Jerónimo, núm, 13.

Se alquila la cosa núm. 40 de la calle 
de Gracia. Tiene jardín y 

agua corriente. Informarán, Frailes, 10.

Se alquila una casa, placeta de los 
Girones, núm. 3, parroquia 

de Santo Escolástica, con calderas y de
más artefactos para fabricación de som 
breros. Pora tratar con su dueño calle 
d« Royos'Católicos, núm . 1-3.

Se vende un laudó de cinco luces. 
En la calle del 

Darro del Campillo, número 10, darán 
razón.

Almoneda. So hace de un estrado y 
varios muebles. Accra de 

Darro, núm. 74.

F L  F É N I X  E S P A Ñ O L ,

El Fénix Español

Compañía de seguros reunidos.
a . s ,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.026,550'04 Rvn. 

22 arios de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan on España; 
asegura contra ol incendio, sobre la vida 
del riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
22 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

106.245,844*77 Rvn.
Oficinas, Olózaga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana- 
as, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici- 
ens, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
Co la misma casa están las oficinas de la 
pamision del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de la Banque Transatlántique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.
r .-T. 71—n-; .--.grr--i- rjir,T~'

del gremio 
barberos

en portal, citan á"estos para ol dia 24 del 
corriente á las doce de la mañana, en la 
barbería de Ramón Arcos, Campillo, para 
enterarles del repartimiento y las cuotas 
que les correspondan.

Los síndicos y peritos dd0e

Se vende una casa en Peligros, calle 
Real, número 33, conocida 

por casería de los Monteros. —Calle de 
Gracia, 6, de doce á cuatro, darán razón

un vis-avis, completamente 
nuovo. Campilo, 38, port.

Imp. de E l Defensor de Granada.


